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A U T O G R A F A S  
Tiburcio Carias A.,

Presidente de la República de Honduras 
A so Excelencia el Señor General don Jorge Ubico,

Presidente de la República de Guatemala 
Gnade y Buen Amigo;

Debiendo verificarse en esa Capital los festejos y solemnidades con 
que se celebrará el Centenario del nacimiento del Genera) Justo Rufino 
Barrios, iniciador de la Reforma en esa República hermana, y con el 
propósito de significar en tan memorable ocasión los sentimientos de cor
dial amistad y simpatía del Gobierno y Pueblo de Honduras hacia el Go- 
Uetao y Pueblo de Guatemala, he resuelto acreditar ante Vuestra Ex
celencia *1 señor don Augusto C. Coello en carácter de mi Representan
te Personal para que concurra a los festejos en referencia.

En consecuencia, os ruego dar entera fé y crédito a cuánto en mi 
tambre os manifieste mi representante señor Coello, muy especialmente 
cando os signifique mis sinceros votos por la prosperidad de G na tema* 
la y porta ventura personal de Vuestra Excelencia.

Leal y Buen Amigo
(f) TIBURCIO CARIAS A.
(r) ANTONIO BERMUDBZ M.

Tegucigalpa, 15 de julio de 1935

Jorge Ubico,
Presidente de la República de Guatemala 

A m  Excelencia el Señor Doctor y General don Tiburcio Carias A.,
Presidente de la República de Honduras 

Grande y Buen Amigo;
He tenido el honor de recibir de manes del Excelentísimo Señor 

den Angasto C. Coello, la Carta Autógrafa en que Vuestra Excelencia se 
dnrii acreditarlo con el carácter de Representante Personal de Vuestra 
Enmienda para concurrir a ios festejos y solemnidades celebrados en es- 
ts.República en conmemoración de! primer centenario del nacimiento 
ád General Justo Rufino Barrios, Reformador de Guatemala, y con el 
pmpMto de significar en tan memorable ocasión los sentimientos de cor- 
dial amistad y simpatía del Pueblo y Gobierno de Honduras hacia el 
Pueblo y Gobierno de Guatemala.

En contestación, me complace manifestar a Vuestra Excelencia que 
la mUdn encomendada al Excelentísimo Señor Coello, ha venido a dar 
■9 *r solemnidad a las celebraciones en honor del prócer guatemalteco, 
y asimismo a intensificar, mediante la exaltación de uno de los más tér- 
TÜas centroamerlcanlstas, la tradicional fraternidad existente entre los 
pmbtas de Guatemala y Honduras.

Correspondo agradecido vuestro cordial saludo, y bago votos muy 
Amero* por el engrandecimiento y prosperidad de la hermana Repúbli- 
o*4e Honduras y por la ventura personal de Vuestra Excelencia, de 
quha me es honroso suscribirme,

Leal y Buen Amigo,
lí) JORGE UBICO 
(r) A. SKINNER KLBE.

Orna de) Gobierno: Guatemala, 23 de julio de 1935.

Gobernación, Ju sticia  y  Sanidad

Acnerdo N° 989
Tegucigalpa, 15 de enero 1937 •

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la 
suma de (Li 25 00) veinticinco 
lempiras, qoe la Tesorería Gene
ra) de Justicia, hará efectiva a la 
Casa Comercial N. Cornelsen, de 
esta capital, cantidad que se le 
adeuda por dos libros en blanco 
grandes suministrados para ser* 
vicio de la Corte 2̂  de Apelacio' 
nes. de conformidad con la fac
tura que se ha tenido a la vista.

Impútese el gasto a la Partida 
33, Capítulo V. Gastos ExtraorH 
diñarlos. Departamento de Justí 
ciw, del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos vigente.—Co
muniqúese.

C a r ía s  A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Jus
ticia, Sanidad y Beneficencia,

Abraham Williams.

Acuerdo N9 990
Tegucigalpa, 15 de enero de 1937.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la 
suma de (L 34 00) treinta y cua
tro lempiras, que la oficina que 
el Ministerio de Hacienda desig* 
ne, hará efectiva a la Farmacia 
Romero, del Puerto de Tela, cao 
tidad que se le adeuda por medi- 
ciñas suministradas a los reos y 
Custodia del Presidio de dicho 
puerto, durante el mes de diciem
bre próximo pasado, de confor
midad con el conocimiento que 
se ha tenido a la vista.

Impútese el gasto a la .Partida 
16, Capitulo JV, Medicinas de 
reos y Custodia de Presidios, 
Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de In
gresos y Egresas vigente.—Co* 
muníquese.

Car ias  A.
El Secretario da Estado en los 

Despachos de Gobernación, Jusw 
ticia, Sanidad y Beneficencia,

Abraham Williams.

Acnerdo N9 991
El Presidente de la República

ACTJ£BDÁj
Autorizar la erogación de la 

•urna de (L 76.00) setenta y cinco 
lempiras, que Ja Tesorería Gene

ral de Justicia, hará efectiva ala 
Imprenta Calderón de esta capí' 
tal, valor que se le adeuda por 
500 Tarjetas mortuorias, sumi
nistradas al Ministerio de Justi» 
cía, para los funerales del Magis
trado de la Corte Suprema de 
Justicia, Doctor don Leandro 
Valladares, de conformidad con 
la factura que se ha tonído a la 
vista.

Impútese el gasto a la Partida 
39, Capítulo V, Gastos Extraor
dinarios, Departamento de Justi
cia. del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos vigente-— 
Comuniqúese.

Cabías A.
E! Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Jus
ticia, Sanidad y Beneficencia, 

Abraham WiUiams.

Acnerdo N9 992 
Tegucigalpa, 15 de enero 1937.
Vista lanolicitud presentada al 

Poder Ejecutivo por el señor don 
Jesús B. Membrefio, mayor de 
edad, casado. Maestro de Rose» 
fianza Primaria y vecino de la 
ciudad 8 anta Rosa, departamen* 
to de Cop&n, en su carácter de 
Fiscal de la “ Sociedad Copane- 
ca de Maestros” , organizada en 
la expresada ciudad, contraída, 
a pedir que se reconozca la per* 
sonalidad jurídica de dicha So* 
cied&d y que se aprueben sus Es
tatutos;

Resulta: que el peticionario 
acompafló a su solicitud la certi
ficación del punto de acta de la 
sesión en que fné electo Fisoal 
propietario de la Asociación que 
representa, para acreditar su fa
cultad de gestor en este asunto; 
así como una copia de los Esta
tutos cuya aprobación solicita;

Oído el parecer favorable del 
Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que los Estatu* 
tos de la mencionada Sociedad no 
contienen disposiciones contra** 
rías a las leyes del país, a la mo
ral y el orden público.

Por tanto: el Presidente de la 
República

acubada:
19—Reconocer como persona 

jurídica a la ‘ ‘Sociedad Copane* 
ca de Maestros”, organizada en 
la ciudad de Santa Rosa» depar* 
tamento de Copio; y

29—Aprobar loe Estatutos do
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d ic h a  S o c ie d a d  q u e  lite ra l m e e  te  
d ic e n :

E S T A T U T O S  D E  L A  S O C IE 
D A D  C O P A  Ñ E C A  D E  

M A E S T R O S
TITULO I

Su organiiaciór
A r t . 19— C on  d o m ic il io  en S a n 

t a  R o s a  d e  C opan  s e  c o n s t itu y e  
u n a  so c ie d a d  in te g ra d a  p o r  m aes* 
t r o s  titu la d os , m a e stro s  e m p fr í-  
e o s  c o n  ce r t if ica d o  d e  a p titu d  q u e  
h a y a n  s id o  in c o r p o r a d o s  a la  S o 
c ie d a d  en  e l m o m e n to  d e  la  F e 
d e ra c ió n , y  d e  o t r o s  p r o fe s io n a 
le s  q u e  se h a y a n  d e d ica d o  a la  
£ n s<  fian za  p o r  c in c o  a ñ os  c o n s e *  
c a t iv o s  o  m ás. E sta  S o c ie d a d  
l le v a r á  el n o m b re  d e  ‘ S o c ie d a d  
C o p a  ñ e ca  d e  M a est o s ”  ( S .  C .  
d e M . )

A  rt. Qo —Lm S o c ie d a d  en  G e  
n e ra l y lo s  m ie m b ro  en  p a r t ic u  
l& r tra b a ja rá n  p o r  e l a ce rca m ie n  
t o  del M a g is te r io  N a c io n a l y C en  
t r o -A m e r ic a n o , y  p a ra  c o y o  fi 
s e  d e c la r a  fe d e ra d a  co n  tas s o 
c ie d a d e s  d e  igu a l ín d o le  o r g a n i 
z a d a s  o  q u e  se  o r g a n ic e n  en  H o n 
d u r a s  p ro c u r a n d o  r e la c io n a r s e  
c o n  las e s ta b le c id a s  en lo s  d e m á s  
p a ío e s  dp C e n tro  A m é r ica .

A r t  3 ° H a b rá  c in c o  c la s e s  d e  
s o c io s  F u n d a d o re s , A c t iv o s ,  C o  
r  res  p o n -a le s , H o n o r a r io s  y  C o n 
tr ib u y e n te s .

A r t .  4 ? — S o c io s  fu n d a d o re s  s o n  
a q u e lo *  m centros q u e  figu ra n  c o 
m o  m iem h ros  de la S o c i e d a d  
c u a n d o  fu é  o rg a n iza d a  en m il n o 
v e c ie n to s  v e in tic in co  y  q u e  a p a 
r e c e n  n om in a d os  en e) a cta  r e s 
p e c t iv a .

A r t .  5 9 — S o c io s  a c t iv o s : s o n  
t o d o s  los  m aest o s  t itu la d o s , lo s  
m a e stro s  e m p ín e o s  co n  c e r t i f i 
c a d o  d e  aptitu d  a  q u e  s e  re fie re  
e l  a r t íc u lo  19, y  lo s  dem ás p r o fe 
s io n a le s  q u e  la m ism a  d i s p o s i 
c ió n  a l ó l e .

A r t . 69— S on  S o c io s  H o n o r a 
r i o s :  lo s  m a estros  y  d e m á s  per** 
s o n a s  q u e  p o r  s o s  m é r ito s  o  s e r 
v ic io s  im p o r ta n te s  prestad* s  a  la  
S o c ie d a d  o  al R a m o  d e  I n s t r u c 
c ió n , s e  h ay an  h e ch o  a c r e e d o r e s  
a  ta l d is t in c ió n .

A r t . 7o — S on  s o c io s  C o r r e s p o n  
s a le s :  lo s  qu e  h a b ie n d o  s id o  a ct i 
v o s  h a y a n  ca m b ia d o  de d o m ic il io ,  
y  lo s  m a e stro s  en  s e r v ic io  en  U s  
e s cu e la s  del d e p a r ta m e n to  q u e  
reú n a n  la s  co n d ic io n e s  p a r a  s e r  
s o c io s  a c t iv o s  y  q u e  lo  s o l ic i t e n  
o  a c e p te n .

A r t .  39— S on  s o c io s  c o n  tr ib u *  
y e n te s  lo s  q u e  re ú n a n  la s  c o n d i 
c io n e s  para  a er s o c io s  a c t iv o s ,  
e x c e p t o  l s  d e  a s is t ir  s  la s  ae 
s io n e s .

A r t . 9 9 - -L o s  s o c io s  n o  p e r d e 
rá n  su  ca lid a d  d e  ta le s  p o r  a u s e h  
t s r s e  d e l  d e p a rta m e n to , s ie m p r e  
q u e  l o  p o n g a n  o p o r tu n a m e n te  e n  
c o n o c im ie n to  de la  s o c ie d a d , s a l 
v o  un c a s o  fo r tu ito  a  ju ic io  d e  la  
D ir e c t iv a .

A r t .  10 .— P a ra  a er a d m it id o  
c o m o  m ie m b ro  d e  la  S o c ie d a d  
C o p a n e c a  d e  M a e s tro s , ae  r e q u is  
r e :  a ) H a c e r  p re v ia m e n te  la  s o l i 
c itu d  a c o m p a s a d a  d e  loe  r e a p e o  
t iv o e  a te s ta d o s ; b )  t e n e r  p o r  l o  
m e n o s  s e is  m eses  d e  r e s id ir  e n  le  
lo c a lid a d , sin e m b a rg o *  e s ta  c o n *

d ic ió n  n o  se  e x ig ir á  a  l o s  s o c io s  
q u e  s ie n d o  m ie m b r o  d e  o t r a  8 0  
c íe d a d  fe d e r a d a  m a n if ie s te  su  
d e s e o  d e  r a d ic a r s e e n  e s t e  d e p a r 
t a m e n t o ;  c )  H * b » r  p a g a d o  c o m o  
c u o t a  d e  in g r e s o  d o s  le m p ir a s ; y 
d )  d ic ta r  u n a  c o n fe r e n c ia  s o b r e  
e l  te m a  q u e  le  aefi&ie ia  D ir e c t i 
v a .e n  e l m o m e n to  d e  su  adm ísiÓ D .

A r t .  I I . — N o  p o d r á  s e r  m ie m 
b r o  d e  la  8 o c ie d a d  C o p a n e c a  d e  
M a e s tro s  n in g u n a  d e  la s  p e r s o 
nas a  q u e  s e  re fie ren  lo s  a r t íc u lo s  
$9, 69 y 79 d e  e s to s  E sta tu to s ; 
c u y a  c o n d u c ta  en s e r v  c í o  o  fu era  
d e  é l , h a y a  s id o  o  sea  v itu p e r a b le .

TÍTULO II 
De la promesa

A r t . 1 2 .— T o d o s  tos m ie m b r o s  d e  
la  s o c ie d a d , en  el m o m e n to  d e  su  
in v e s t id u ra  y e l 17 d e  s e p t ie m b r e  
d e  ca d a  a fio , p re s ta rá n  Ja p r^ m e  
aa s ig u ie n te : 4 P r o m e to  s e r  fiel a 
la  S o c ie d a d  C o n a n e ca  d e  M a es*  
t r o s ,  c u m p lir  y  h * c e r  c u m p lir  su 
le y e s  p a r t ic u la r e s  y  la  C o n s t itu  
c ió n  F e d e r a l ” .

A r t -  1 3 .— Todo s o c io  p r e s ta r á  
la p r o m e s a  a n te  la J u n ta  D ir e c 
t iv a  y  loa  m ie m b r o s  d e  é<.ta, a n te  
e l s e fio r  P r e s i d a n d e  la  m iam *.

TÍTULO III
D el Oobiem o de la Sociedad

A r t .  14 .— Lo* S  c ie d a d  C o p a n ? -  
c a  d e  M a e s tro s , s e  r e g ir á  p o r  u n a  
J u n ta  D ir e c t iv a  in te g ra d a  p o r  un 
P r e s id e n te , t^es V o c a le s ,  dd F i -  
c a l  y  un S e c r e ta r io , c o n  su *  
r e s p e c t iv o s  s u p le n te s  y  un  T e 
s o r e r o .

A r t  15, — L o s  c a r g o s  d e  m iem  
b ro a  de la J u n ta  D ir e c t iv a  s e  án 
h o n o r í f ic o s  e  ir re n u n c ia b le a , sa l 
v o  e l  c a s o  d e  e n fe r m e d a d  o  fu e r  
za  m a y o r  d e b id a m e n te  c o m p r o  
b a d o s ,  y bus fu n c io n e s  d u ra rá n  
u n  a fio .

TÍTULO IV 
De las elecciones

A r t -  16.— La elección de los 
miembros de la Directiva s 
practicará en la Begunda sesión 
ordinaria d e l mes de agosto d 
cada afio, previa convocatori 
que se se hará en la primera 
sesión ordinaria de dicho mes.

A r t .  1 7 .— L a s  e le c c io n e s  s e  
p r a c t ic a r á n  a n te  la  J u n ta  D ir e c 
t iv a , e n  la fo r m a  q u e  m á s  a d e la n 
t e  s e  p r e s c r ib e .

A r t .  18.— E l v o to  s e r á  d ir e c t o  
y  s e c r e t o .

A r t .  1 9 .— P r a c t ic a d o  e l s a c r a *  
t in io  s e  d e c la ra rá n  e le c t o s  al 
c a n d id a to  o  c a n d id a to s  q u e  h a 
y a n  o b te n id o  m a y o r ía  a b s o lu ta  
d e  v o t o s ,  en  cubo de q u e  n o  h a y a  
m a y o r ía  a b s o lu ta  e l  c a n d id a to  
q u e  h a y a  o b t e n id o  m a y o r  n ú m e ro  
d e  s u fr a g io s  y  s i  r e s u lta r e  e m p a 
te* s e  d e c id ir á  p o r  s o r t e o .

A r t .  20. -  P a ra  lo s  e f e c t o s  d e l 
c ó m p u t o  d e  v o to s  se  ten d rá n  c o m o  
n u la s  la s  p a p e le ta s  q u e  a p a r e z 
ca  u d u p lic a d a s , la s  q u e  c o n t e n 
g a n  m a y o r  o  m e n o r  n ú m e r o  d e  
ca n d id a to s , y  la s  q u e  te n g a n  la s  
f ir m a s  d e l  e le c t o r .

TITULO V
De la Junta D irectiva 

CAPÍTULO I
Art. 21.—La Ja ota Directiva 

tomará posesión el 17 de sep
tiembre de ¡cada alio, día consa*

grado al Maestro, previa la pro
mesa correspondiente.

Art, 22. —La Junta Directiva 
tendrá funciones administrativas 
cal torales y de gobierno.

Art. 23.—Son atribuciones de 
la Junt* Directiva: 1?—Elaborar 
el Reglam ôfco Interior de la So* 
ciedad. 29 -Presidir, dirigir e 
ilustrar las sesiones. 89— Hacer 
el eserntinio en las elecciones. 
4o—Hacer cumplir las leyes y 
demás disposiciones de ta Socie
dad. S9—Procurar la fundación 
de la Biblioteca de ia Sociedad. 
69—Celebrar sesiones extraordi
narias hasta con los dos tercios 
de sus miembros, siempre que 
hayan asuntos de importancia de 
que tratar y no fuere po«¡b)e la 
reunión de los socios. 79— Ela
borar el Presupuesto de la Socie-
&d 8?—Nombrar las comisio

nes que deben h cer el estudio 
de los asuntos presentados a su 
consideración. 99—Fiscalizar al 
Tesorero. 10. —Dar cuenta de 
sus actos a la Sociedad. II .— 
Procurar el acercamiento con 
otras asociaciones similares 
12 — Organizar, fomentar y esti
mular actos públicos en relación 
'*nn nuestras fiestas cívicas. 13* — 
Nombrar los miembros que 
integrarán las misiones cívicas. 
14—Tramitar las solicitudes 
de admisión y las renuncias de 
sus miembros o de los socios.
15. —Elaborar el informe anual 
de las actividades de la Sociedad, 
da rao te el sfio de sus funciones y 
presentarlo el dfs de la toma de 
posesión de la nueva Directiva.
16, — Enviar al Consejo Federal, 
un informe anual y mensual de 
sus actividades; y 17. -Extender 
tos títulos de Ins socioB;

CAPÍTULO II
D d Presidente

Art. 24.-Son atribuciones del 
Presidente: 19—Abrir, suspender, 
reanudar, levantar y presidir las 
sesiones 29—Conceder la pala- 
hra a los socios que la pidan 
hasta por tres veces en un mismo 
asunto, a menos que se trate del 
mocionante o iniciador del asusto 
que se discuta. 39—Autorizar 
todos los documentos que su 
Secretaria extienda y tos que 
bagan fé en Ja Tesorería. 49 — 
Autorizar las actas de las aesio» 
res, los «cnerdos y en general, 
toda clase de resoluciones toma
das por la Sociedad. 59—Tomar 
la promesa da ley a los socios eo 
el momento de su investidura, 
declarándolos incorporados en la 
forma siguiente: “Quedáis incor
porados en la Sociedad Copaneca 
de Maestros1'. 69—Leer la Mes 
morís en el acto de la trasmisión 
del poder y 79—Autorisar los 
libros correspondientes,

Art. 25.— Los suplentes de ls 
Directiva integrarán ésta siem* 
pre que por cualquier motivo no 
pudieran hacerlo los pro píe' 
tañ os.

CAPÍTULO III 
Del Fiscal

Art. 26-— El Fiscal es el repre
sentante legal de la Sociedad y 
sus atribuciones son: 19—Repre
sentarla en todos los asuntos

ju d ic ia le s , a d u r o is t r a t iv  1  y so* 
c ía le s  2 9 —  V e la r  p or  ei exacto 
c u m p lim ie n to  d e  lo s  Estatutos, 
R a g la m a n t o  In te r io r , A cuerdes 
y  d is p o s ic io n e s  d ictad as p o r  ls  
S o c ie d a d ; y  3 9 -- L l e v a r  md invto* 
t a r io  d e  t o d o  lo  q u e  sea  perte
n e n c ia  d e  la  S o c ie d a d , firm ar 
a c ta s , a c u e r d o s  y  resoluciones* 
a s í  c o m o  los t ítu lo s  qu e  se  ex* 
tie n d a n  a  lo s  rocíos.

capítulo IV 
D d  Secretario

A r t .  27. —  Ei S e c re ta r io  es  si 
Ó rg a n o  d e  co m u n ica c io n e s  de la 
S o c ie d a d  y s u s  a tr ib u c ion es  qM : 
1 9 _ G a a r d a r  y  a r c h iv a r  b a jo  sa 
c u s to d ia  lo s  lib ro *  de re g is ttp  y 
d o c u m e n to s  d e  la S oc ied a d . 
R e d a c ta r  las  a  tas d é l a s  sesio
nes. 39 — C o m u n ica r  a quien c o 
rre s p o n d a  to d a *  d isposiciones 
d e  la  S o c ie d a d . 49 - L e e r  en ca
d a  s e s ió n  e l a cta  d e  ia  sesión 
a n t e r io r  y  la  corresp on d en cia  
r e c ib id a . 59— T o m a r  n ota  del 
r e s u lta d o  d e  las v o ta c io n e s  «1 
lo s  ca * o a  d e  e le c c ió n  y h acer el 
e s c r u t in io  c o n  lo s  d^m á* miem» 
b r o s  d e  ls  m esa . 6 9 —C ertificar 
t o d o s  lo s  d o cu m e n to *  p »ra  que 
e s té  o  s e a  a u to r iza d o  79 ~ T < r 
m a r  y  l le v a r  un  in v e n ta r io  deta
l la d o  m e d ia n te  e l  cu a l recib irá  y 
e n t r e g a r á  <a o f ic io s .  8 9 - L levar 
un R e g is t r o  d e  los  A s o c ia d o s  eos 
e s p e c if ic a c ió n  d e  .«o ca tegoría . 
9 9 — R  g is t r a r  b a jo  su  firm a todos 
lo s  d o c u m e n to s  d e  p g o .

A rt*2 S .— E s p r o h ib id o  al Secre
ta r io . m o s t r a r  lo* l ib r o s  y d o c s ' 
m en  t o s  d e  la  S o c ie d a d  a  personas 
a je n a s  a  e l la , s s í  c o m o  también 
e x te n d e r  c e r t if ic a c io n e s  s is  la 
a u to r iz a c ió n  del P res id en te . 

CAPÍTULO V 
D el Tesorero

A r t .  2 9 . — El T e s o r e ro  e s  el 
e n c a r g a d o  d e  la cu s to d ia  y  distri
b u c ió n  d e  lo s  ca u d a  es de la 
S o c ie d a d  y  s u s  a tribu cion es  son 
la s  s ig u ie n te s : a) F o rm a r  el 
in v e n ta r ío  d e  to d o  lo  que le «es 
e n t r e g a d o  p a ra  su cu stod ia ; b) 
L le v a r  la s  cu en ta s  con  la  n i*  
y o r  e x a c t i tu d  en lib ro s  autoriza
d o s  p o r  el P res id en te  de la Socie
d a d ;  c )  I n fo r m a r  m ensual y  
a n u a lm e n te  a la D ire c t iv a , sí 
e s t a d o  d e  C a ja ; d ) H acer ls 
c o le c t a  d e  cu o ta s  so c ia le s  a e*  
d ia n te  ta lo n a r io s  a u toriza d os ; •) 
H a c e r  la s  e r o g a c io n e s  aeords- 
d a s  en  e l p r e s u p u e s to  de l s S t r  
c ie d a d  y  la s  ex tra o rd in a r ia s  que 
é * t s  t e n g a  a  b ien  a co rd a r ; 0. 
L o s  p a g o s  a  q u e  se  refiera el 
in c is o  a n t e r io r  s e  verificarla , 
m e d ia n te  r e c ib o s  d e b id sn e a ts  
r e g is t r a d o s  y  co n  el dése éel 
P r e s id e n t e  d e  l s  S o c ie d a d ; y  g) 
P r e s e n t a r  su s  cu en ta s  a  to la*  
l is a c ió n  a n te  la  n u eva  Directiva 
& m á* ta r d a r  d e n tro  de qu itos 
d ía s  d e  h a b e r  r e c ib id o  c o o fo n s t  
p r o c e d im ie n to  a d m in istra tiv o .

A r t .  30  — E l T e s o r e r o  teatifi 
c o m o  h o n o r a r io s  e l  5 %  de las 
c a n t id a d e s  p e rc ib id a s  exoep to  so 
la s  s u b v e n c io n e s  y  d o n a d o »* » .

A r t .  3 1 .— E s p ro h ib id o  ai Te* 
s o r e r o .  in v e r t ir  loa fo n d o s  s o  osa  
c o s a  d is t in ta  p a ra  la  q s e  hta  
s id o  c o le c t a d o s ;  a ) S o b ro p— r 
la s  p a r t id a s  d e l p r e s u p u e s to ;* )
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Nueva licitación pública
Aviso Postal

El Director General de Correos de la Repú
blica, de conformidad con lo mandado en el Ar
tículo 518 del Reglamento del Ramo, avisa al 
público interesado, que no habiendo tenido lugar 
el 30 del mes próximo pasado el remate de las 
contratas postales con los postores que se presen
taron para el transporte de la correspondencia 
entre Sm  Pedro Sula, Santa Bárbara, Santa Rosa 
de Copán, Nueva Ocotepeque, Gracias, Lá Espe
ranza y ésta capital y viceversa; lo mismo que 
en los pueblos intermediarios entre dichas ciuda
des. Entre ésta capital, Yoro, Olanchito y Pro
greso y viceversa, con sus pueblos intermediarios. 
Entre San Lorenzo, Choluteca y viceversa. Entre 
La Ceiba, Trujillo y Juticalpa y viceversa. Entre 
Tegucigalpa, Tafanga, Juticalpa y Catacamas y 
viceversa con sus pueblos intermediarios. Entre 
ésta capital, Managua (Nicaragua) y San Salva
dor (El Salvador) y viceversa, avisa al público, 
que se ponen nuevamente a licitación las contra
tas postales de que se ha hecho mención, cuya 
audiencia tendrá lucrar el 24 del presente mes a 
las 10 a. m., en el local de ésta Dirección.

Los interesados harán sus propuestas a la 
Dirección del Ramo, por escrito o por telégrafo, 
como lo dispone el Reglamento de Correos.

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1937.

Verificâ , pagos sin la respecti 
va orden y comprobantes; c) 
Cargaren lo* libros responsable? 
las cantidades qse reciba sin 
previa orden, excsoto las cuota* 
de ingreso y iaa cuotas sociales

Art. 32.—Son reqiieitos par« 
ser Tesorero: a).— Ser de conduc- 
U intachable h).—Recidir habí 
(saínente en eeta ciudad o donde 
tuviere su sede la Sociedad y e) 
Rendir fiama personal solida
ría de persona abonada.

TÍTULO Vi 
De la$ sesiones

AH. 83.—L* Sociedad Copane- 
cade Maestros celebrará sesione' 
ordinarias el primero y tercer 
domingo de cada mes y extraor
dinaria* siempre que fuere nece
sario. previa convocatoria.

Art 34.—L s sesiones durarán 
deshoras pud ¡endo ser prorrog - 
blea siempre que nn socio lo 
solicite v la ¡mayoría de los asis~ 
testes lo aprueben.

Árt 35.—Para qne haya sesión 
se requiere la concurrencia de la 
mayorít de los socios y qne la 
Directiva esté integrada.

AH. 36. Ningún miembro de 
la Seriedad podrá excusarse sin 
justa causa para no asistir a las 
sesionas, para que ha sido con ' 
vbcado, en cuyo caso no tendrá 
derecho alguno para reclamar lo 
acordado en dichas sesiones, y sí 
estará sujeto a las penas que esta 
ley estafe1-re.

Art. 37 —Qieda terminante
mente pr«>bibido tratar en las 
sesione*, cuestiones ajenas a los 
finés que peraigoe (a Sociedad, y 
cnando é-tas fueren extraordina
rias solamente se trataráo los 
atentos que la motivan, los cua
les podrá* acordarse a proposi 
cióo de cinco socios actívoe por 
Jo menos.

Ah. 88 —Las sesiones se divi* 
deoen: Ordinarias, extraordina
ria#, solemnes, privadas y públi
cas.

Art, 89.—De cada sesión se 
extenderá el apta correspondiente 
y toe asuntos que se tráten se 
darán por resueltos mediante 
votación.

Art. 40.—Eo toda disensión se 
tendrá por aprobado lo que re
suelva la mayoría de los concu
rrentes, pero se necesita por lo 
AMBOS la asistencia de los dos 
tordo* para la resolución de los 
cssos atañientes: a).—Aprobar 
Job actos de la Directiva; b).— 
Elegir loe miembros que deben 
sustituir s los qne integran la 
Jtsta Directiva; c).—Decretar 
recompensas y cuotas de auxilio; 
dj.—Nombrar loe socios honora
rios; e).—Decretar la expulsión 
dt etslqnier s de sus socios y f). 
Decretar la insigáis y símbolo 
de ls Sociedad.

TITULO VII
D* LOS FINES DE LA SOCIEDAD 

Capitulo V I
Art 41.—La 8ociedsd Cop ane

es de Maestros tiene como fin: el 
aforamiento social, económico, 
moral e intelectual de san miem
bros y del paeblo en genera), en 
conos «moda sos actividades se 
dossrroiiaria sobre tos aanntoe

siguientes: a ) .—Procurar hacer 
efectiva la cohesión entre rus 
miembro* y de las fi as del Ma
gisterio Nacional; b).—Procurar 
demostrar con ta-cho* tangibles 
la solidaridad que debe existir 
entre sus miemhros v el Magia* 
terio en general; p).- Encausar las 
actividades profesionales por el 
camino de ¡a integridad y honra* 
dea; d).-Trab»j*r por la indepen
dencia del Magisterio Nacional; 
e).—Levantar la profesión del 
magisterio a nn plano en que por 
sn labor pneda ser respetada por 
todos los elementos sociales; í). 
Crear el hábito de ahorro y pre
visión en los miembros que la 
integran; g).—Llevar al conven
cimiento da todos y cada nno de 
tos maestros que la cooperación 
es indispensable para el mejor 
cumplimiento de la labor educa- 
tiva; h). — Crear misiones cívica* 
que lleven al convencimiento de 
todos el indispensable deber de 
respetar las autoridades, leyes y 
Reglamentos y muy especialmen
te el de educar a sos hijos; i) 
Cooperar con tos demás elemen
tos sociales y sociedades de igual 
índole a la cultora física, moral 
e intelectual del paeblo.

Art. 42-—La sociedad fundará 
ana caja de previsión y ahorro, 
emitiendo para ello un reglamen
to especial.

Art. 43.—Para llenar la fina
lidad del mejoramiento tatolee* 
tosí del gremio y de cada uno de

los socio* en particular la Socie
dad estimulirá la organización de 
concursos científicos, pedagógi
cos y literarios, exposiciones 
artísticas, etc. y tamb<é i desa
rrollará ent ê sus miembros, te 
mas diversos sobre ios mísmso 
tópicos.

Art. 44. -Todos I03 socio* pro
curarán tomar participación en 
las actividades sefi<ladas en el 
articulo anterior, a fin de impo* 
oer el hábito del estudio, mejorar 
so condición intelectual, y cum
plir las comisiones que si respec
to se le seti den.

TITULO VIII
DEBERES DE LOS SOCIOS 

Capitulo V II

Art. 45— Son deberes de los 
socios: a) demostrar para con la 
Sociedad y con la Federación de 
Maestro* en general, las mejores 
intenciones de fidelidad, respeto 
y consideraciones; b Cumplir las 
leyes de la Sociedad y sus dispo
siciones; c) Asistir con la mayor 
puntualidad a las sesiones y reo* 
niones acordadas por la Sociedad; 
d) Pagar con la mayor puntua
lidad sn cuota mensual, y de
más contribuciones extraordina
rias que acuerde la Sociedad; e) 
Desarrollar todo el trabajo culto 
ral, literario o práctico que ls 
Directiva te designe y todo aquel 
qne desee poner en conocimiento 
de la Sociedad; y f) Llevar la in
signia de la misma.

Art. 46.—Son derechos de los 
socios: s) Tomar participación en 
los actos electorales, con sujeción 
a lo dispuesto en el Art. 15 de 
nuestra ley; b) Ejercer cualquier 
cargo dent o de esta ley, c) Ini
ciar en el seno de la Sociedad la 
solución del problema o proble
mas, que a sn juicio sean de re
sultados beneficiosos para la So* 
ciedad; d) Reclamar a quienes 
corresponda cuando sos derechos 
sean cchibidos; e) Aceptar conde* 
coraciones o recompensas decre
tadas por la Sociedad; f) Gozar 
de la caota  de auxilios en caso de 
enfermedad; g) Reclamar la par
te que le corresponda en el tesoro 
social cuando hubiera dividendos. 

CAPITULO VIII
ATRIBUCIONES DB LOS SOCIOS

Art 47.—Son atribuciones de 
!os» socio*: a) Velar por el buen 
nombre de la Sociedad; b) De* 
nanclar ante la Directiva cual* 
quier irregularidad que note en 
la Administración de los fondos 
y en el cumplimiento de las leyes; 
c) Dar cuenta a la Directiva de 
cualquier accidente, enfermedad 
o mueite ocurrida a un socio, 
para prestarle la ayuda que esté 
ai alcance de) conglomerado. 

TITULO IX
DEL CAPITAL SOCIAL

Art. 18—El Cipitat de la 
Sociedad Gopaneca de Maes
tros estará formado: aj Por los 
bienes, muebles e inmuebles o 
enseres de toda cíese que adquie
ra la Sociedad por cualquier tí
tulo; b) Por las cnotas de ingreso 
mensa tles de los socios, produc
tos de rif *s, loterías. k*ra>eses. 
veladas y venta de insignias; c) 
Donaciones que hagan personas 
altruistas qne simpaticen con esta 
agrupación; d) Las subvenciones 
que tengan a bien otorgarle el 
Gobierno, Corporaciones comer
ciales e industriales y las Muni
cipales; y e) cualquier otra entra
da no prevista.

Art. 49.—Sólo podrá invertirse 
de conformidad con los fines qne 
persigue la Sociedad los fondos 
sociales, y los bienes muebles e 
inmuebles no podrán enajenarse 
sino por mejorarlos de condición 
y por acuerdo de los dos tercios 
de la misma por lo menos.

TI PULO X
DE LA SANCIÓN PENAL

Art. 50.—Las faltas se castiga
rán son multa, retiro temporal y 
definitivo.

Art. 51.—La malta se impon
drá a los socios: a) Por faltas de 
asistencia sin excusa legal a las 
sesiones: b) Por no portar la in
signia de la Sociedad; c) Por fal
tar al desempefio de las comtsio' 
oes para que ha sido nombrado, y 
esta mû ta no excederá de cin
cuenta centavos por cada ves; 
igual pena se impondrá a los so
cios que faltaren a los actos elec
torales.

Art. 52. — El retiro temporal se 
impondrá: a) Por falta de pago 
en sus cuotas oor dos meses con
secutivos; b) Por actos que des
digan del decoro, dignidad y buen 
nombre de los «ocios; c) Por ha
cer propaganda contra los fines
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$n® persígne la Sociedad; d) Por 
negarse a cumplir las comisiooes 
qae la Directiva le designe.

Art. 53. — El retiro temporal! 
durará el tiempo necesario par» 
qee el socio o socios dando satis
facción a la Sociedad vuelvan a 
en aero; pero en ningún caso ex
cederá del tiempo que media en
tre tres sesiones consecutivas.

Art. 54-—El retiro definitivo se 
impondrá a los socios por faltas 
graves que desdigan del decoro 
profesional y de la dignidad de 
la Sociedad. En este caso se co
nocerá de las faltas en expedien 
te especial, y el decreto será cali
ficado con asistencia de los dos 
tercios de los socios por lo menos

TITULO XI
PE LA« DISPOSICIONES GENERALES

Art. 55.—Todo caso no previs
to en loa presentes Estatutos, se 
resolverá en Asamblea General y 
en armonía ccn la Constitución 
Federal, en su defacto se consul
tará al Consejo Supremo de la 
Federación, cura resolución to
mará como ley en lo sucesivo.

Art. 56. —La aplicación deta
llada de estos Estatutos será ob 
jeto de! Reglamento Interior que 
redactará la Directiva.

Art. 57.—La elección de los Re
presentantes a la Asamb!ea Pede 
ral de Maestros, se efectuará en U 
primera quincena de agosto, y 
durarán en el ejercicio de sus 
funciones, dos a tíos, contados 
desde el 17 de septiembre siguien
te, y no podrán ser reelectos,

Art. 58. —La Sociedad podrá 
depositar su tesoro en una casa 
comercial abonada o en un banco 
del Estado.

Art, 59.—La Sociedad procu 
rará ma-char en armonía con las 
Autoridades, especialmente con 
las del Ramo de Educación.

Art. 60-— La Sociedad procu
rará conseguir que la escueta 
eduque, para cuya fin propondrá 
ante quien corresponde las refor
mas de las leyes de Eoseflacz* 
Primaria.

Art- 61.—La Directiva podrá 
conceder licencias a sus miem
bros por cau-as previamente ca
lificadas.

Alt. 62-- Se tija como cuota 
mensual la suma de L 0 25 pu 
di en do aumentarse cuando la So 
ciedad lo estime oportuno.

Art. 63.—Los presentes Esta
tutos comenzarán a regir desde 
el día ie su aprobación por el 
Supremo Poder Ejecutivo, ant" 
quien debe solicitarse la Perso
nería Jurídica de esta Sociedad, 
quedando en consecuencia, dero
gados en esa fecha los emitidos 
el 24 de junio de 1934.—Alfredo 
Tábora S olares.—María Elena I 
Duque. —Rcsa ía López C —En- 
rique A. Mí jía. — Cruz Palacios- 
Luis A Castellanos.— María Luí 
sa Javier.—Amalia Milla. —  E. 
Rosa Fiallos —Refugio Salgado. 
— Clara R. de Sa'g^do. —Ernes 
tina Ayala. — María E isa Cisne- 
ros.—Angelina López C.—Hube-” 
nia Valdiviezu.—Josefina Benf- 
tez M. — Margarita Benft°z.—Ire
ne M. v- de Caballero.—PedroO 
Mejía.—FelipeC. Reyes.—Víctor

R  V  I S O S
El Infrascrito, Secretario del Juzga 

do de Letras Secciona! de Yuscaráo. 
hace saber: que por sentencia dictada 
por este Juzgado, con fecha de hoy fué 
declarada heredera ab-Intestato de su 
legítima madre J u lia  S a l i n a s  d e  
O bando, su hija María del Carmen 
Obando de Ardón; lo que se pone en 
conocimiento del público, para los 
fines de ley.—Yuscarán, 1 1  de febrero 
de 1937.

G. F r k u t i a .
Srio.

19 de febrero de 1937.
Samuel Martínez S., Secretraio del 

Juzgado de Letras de la Sección Judi
cial de Amapala, al público hace saber: 
que en virtud de auto díctalo por 
este Juzgado el día martes nueve del 
corriente mes, se declaró yacente la 
herencia de los bienes que a su defun
ción dejó la seffora doña Rosa Aviles. 
—Lo que se pone en conocimiento, 
para los fines consiguientes—Amapa
la 10 de febrero de 1937.

Samuel Martínez S., 
Srio.

........ 6 de marzo de 1937.

R E M A T E S
El infrascrito, Secretario del Juzga

do I9 de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en el 
local de este despacho, en la audiencia 
del día jueves 4 de marzo Dróximo de 
las2 a las4 p. m.,se rematará en pública 
subasta el inmueble que se describe 
así: un terreno denominado La Mesa, 
situado en la aldea deYaguacire, en 
esta comprensión municipal, compues
to de setecientas veintisiete manzanas 
y cuatro mil setecientas cincuenta 
varas, y cuyos límites g nerales son: 
al Norte, terreno de doña Sergia de 
Durón y de don Julio Rosa; al Orien
te, terreno de la aldea de Yaguacire: 
al Sur, terreno denominado Los Hor
cones y al Oeste, terrreno pertenecien
te a los Escoto y comprendido también 
en los linderos siguientes; Chorrera de 
Godo?, Lajitas, Terrero, Portillo de 
Cajón, Mata Piojo, Quebrada del Are 
nal y Plan del Cerro Pelado.—El iu- 
mueble fué valorado en la suma de 
cuatro mil lempiras—I)e dicho rema
te queda excluida la paite que la seño 
ra Trinidad Matamoros v. de Matamo
ros, legó a Teresa de JeBús Matamoros, 
en el referido terreno.—Por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
postores que no cubran iasdos terceras 
partes del avalúo.—Dicha venta se 
efectuará para pagar la suma Je mil 
quinientos pesos oro americano que el 
señor Miguel R. Matamoros ad suda a 
la señora Celia de Barrientos.—Lo que 
se pone en conocimiento del público, 
para los tiñes de ley.—Tegucigalpa, 5 
de febrero de 1937,

II. F unes Babahona, 
Secretario.

. .2 de marzo de 1937.
Et infrascrito, Secretario del Juzga

do lp de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del día jueves cuatro de 
marzo entrante, de las dos a las cua
tro de la tarde, se rematará el inmue
ble siguiente: “ Una casa paredes de 
adobe, cubierta con tejas, en estado 
inconcluso, situada en el pueblo de 
S&banagrande en este departamento,

M Cbávez.—Jesús Rodríguez C. 
—Carlos CfistsCeda. — S. del Cid. 
—J. S Moreno. —M A. Solís — 
JNicomedes Toro. — Regelío Rive 
ra. — J. Efraín Castellanos, Srio. 
— CoiDUDÍquese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en los 

Deapaches «ieGobernación. Jus 
fcicia, Sanidad y Beneficencia, 

Abraham JHlUama.

de diez y ocho varas dos tercios de 
largo, por siete viras una cuarta d» 
ambo, con un corredor de tres y media 
de an^ho por el largo de la casa, ubi
cada en un solar de veintinueve varas 
y una cuarta de largo, por veintitrés 
vara y una cuarta de ancho, limitado: 
al Norte, casa y solar de Euseblo 
Amador, mediando calle: al Sur. C2 sa 
y solar de Mercedes Sánehez: al Orien
te, casa de María de Jesús Avila viuda 
de Fonseca, calle de por medio; y al 
Poniente, solarde José María Díaz” . 
—Su venta se llevará a efecto para 
pagar con su producto la suma de 
setecientos cincnenta y dos lempi
ras, setenta y ocho centavos de 
lempira, sus intereses y costas al 
A borro Hondureno, que adeuda don 
Lucio Andino a esta institución.—Con 
la advertencia de que por ser primera 
licitación, no serán admitidas postu
ras que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes del avalúo.—Lo 
que se pone en conocimiento del públi
co, en demanda de postores.—Teguci
galpa, 2 de febrero de 1937.

H. F u n es  Barabona , 
Secretario.

. .27 de febrero de 1937.
El infrascrito, Secretario del Juzga

do lp de Letras de lo Civil de este de
partamento, hace saber; que en la au
diencia del día viernes veintiséis de 
marzo de) año en curso, de las dos a 
las cuatro de la tarde, se llevará a ca
bo la venta en pública subasta del 
bien raiz que se describe así: “ Un 
terreno en plano irregular con estas 
dimensiones: por el lado Sur.empezan 
do por la salida Sur que tiene todo el 
terreno, ocho metros cuarenta centí
metros de Occidente a Oriente; de 
aquí en línea recta hacia el Norte.has 
ta tocar con la esquina Noreste que 
linda con el solar de Ignacio Agurcia, 
treinta y tres metros cincuenta cent! 
metros; de este punto en línea recta 
por el lado Norte, treinta y un me
tros de Oriente a Poniente; de allí en 
línea recta hacia et Sur, tres metros; 
de aquí en línea recta, peto oblicua 
hacia Occidente, otros tres metros; 
de allí en línea recta hacia el Sur, 
poco más o menos del punto terminal 
de esta línea, rectamente hacia el Su
deste, hasta terminar en la esquina 
de ia pieza de casa de madera que es
tá unida a la casa de piedra, de dieci
séis metros cuarenta centímetros; de 
esta última línea al poste que forma 
parte de la puerta de golpe de la en
trada. ocho metros, y de allí al punto 
donde empezó esta medida, tres me
tros cincuenta centímetros,encontrán : 
dose en este terreno Jas siguientes 
edificaciones que entran en la hipote
ca; una pieza de casa de seis varas de 
Oriente a Poniente, por cuatro varas 
doce pulgadas de Norte a Sur; una ca- 
sa de madera cubierta de zinc, de diez 
varas de Norte a Sur,por siete varas de 
Oriente a Poniente, compuesta de dos 
piezas en ia parte superior y de dos en 
ia inferior, teniendo una cocina de 
madera por el lado Oriental, cubierta 
de tejas de cuatro varas en cuadro; 
una casa de una sola pieza,por el rum
bo Norte, de piedra, cubierta de teja, 
enladrillada con ladrillo de barro, con 
un corredor de madera, que mide nue 
ve varas de largo por seis de ancho; 
anexa tiene por el lado Oriental una 
cocina de madera, cubierta de teja, de 
tres varas y media de Oriente a Po
níate, por tres varas y media de Nor
te a Sur; una casita de dos pisos, al 
Oriente del solar, construida de ma 
dera, de tres varas de Oriente a Po
niente, por tres varas y media de Nor
te a Sur; y «contiene dos piezas peque 
ñas; una galera con un horno; otra 
piecesita también de madera, cubierta 
de tejas, que mide tres varas y media 
de Norte a Sur, por cuatro varas de 
Oriente a Poniente, un baño, un hor
no y excúsalos construidos al Noreste 
de las indicadas edificaciones, todo )o 
cual forma con ei terreno un solo in
mueble situado en el barrio La Pedie
ra, de esta ciudad, y limita como si
gue: al Norte, calle que conduce a La 
Leona; al Orlente, solar de don Jo*é 
María Agurcia, hoy de don Ignacio 
del mismo apellido; al Sur, callejón 
municipal de por medio, y el lote Np
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lp de CoDcepción Campos Avila; y al 
Poniente, el mismo lote Nplp de Gon
ce pelón Campee Avila; y al Poniente, 
el mismo lote y la parte de la «Ule 
que conduce a La Leona. El Inmina
ble antes descrito está valorado en la 
suma de tres mil lempiras y se rema
tará para pagar cantidad de lempitas 
que la señora Pauta Lobo viuda de 
Campos en representación desoí me
nores hijos legítimos, adeuda a la se
ñora Biauca Andino viuda de Andino, 
como acreedora cealonaria. Por aer 
primera licitación serán admltklu 
posturas que cubran las dos teroems 
partes del avalúo. Loque se pone en 
conocimiento del público en demanda 
de postores.—Tegucigaipa, enero 27 de 
1937.

H. F unes Bar  abona. 
...................20 de febrero de 1937.

El infrsacrlto, Secretario dei Juzga
do lp de Letras de lo Civil de Mte 
departamento, hace saber: que en iá 
audiencia del día lunes primero de 
marzo del af:o en curso, de las des a 
las cuatro de la tarde, ee llevará a 
cabo el remate de ios bienes Inmuebles 
que se describen asi: a)—Una casa 
ubicada en el Barrio de San Miguel, 
de la ciudad de Maréala, departamen
to de La Paz, paredes de adobe en 
parte y el resto de bahareque, de die
ciocho varas y tres cuartos de largo, 
por seis y media de ancho, con un 
corredor de tres varas de aDcho y del 
largo de la casa, teniendo una media
gua de nueve varas de largo, por tres 
de ancho, que sirve de cocina; junto 
a i a casa descrita existe una finca de 
café y árboles frutales, orno de medía 
manzana de extensión.—Toda la pro
piedad tiene por límites los siguientes: 
al Norte, casa y solar de Pablo Mal- 
gen, pared de adobes y palo- pique de 
por medio; al Oriente, la Plaza de San 
Miguel, calle de por medio; al Sur, 
casa y solar de Guadalupe Membrete; 
y al Occidente, el Río Guaralapa, b)— 
Otra casa paredes de bahareque, cu* 
bierta de tejas, de diez varas de laico 
por seis y/nedis de ancho, con un oee> 
dlzo del largo de la casa y oinoo y 
media varas de ancho; teniendo un 
solar, además de la parte en que está 
situada la casa, de seis varas do lar
go por cinco de ancho.—Este lomo* 
ble tiene por límites: al Norte, casa 
de Felipe González; al Este, la Plaaá 
de San Miguel; al Sur, la casa y adar 
primeramente descritos y a) Occiden
te, con solar de Felipe Gonzálea.—Ls 
venta en pública subasta de los bienes 
descritos, se llevará a cabo para pagar 
una cantidad de dinero que la sefoaa 
Marcelina Bonilla v. de ArellanOi 
adeuda a El Ahorro Hondureno, sus
intereses y costas__La base de este
remate la constituye la suma de oobe- 
cleotos treinta y un lempiras y seten
ta centavos de lempira, cantidad recla
mada ala deudora Bonilla—Por aer 
primera licitación, se advierte que no 
serán admitidas posturas que no €# 
bran las dos terceras partes de la base 
indicada, por lo menos— Esta pabMr 
caeión se hace en demanda de poeta
res.—Tegucigalpa, enero 20 de 1SH 

H. F ünxs Barabobs 
........................ 15 de Marzo 1937.
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